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Factura: 001-002-000012236 20160901022P01354 
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o [Esteras "[20100901022P01354 | 

ACTO O CONTRATO: 
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OTORGADO/POR l Y; 

Documento do No: Porsona quo lo 
Nombros/Razón social Tipo Intarvininata Identidad Identificación Naclonalidad' Calidad roprosonta 

ESPINOZA MOLESTINA DANIEL |POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 
EDUARDO DERECHOS CEDULA po22085880 : [Na E 
BAQUERIZO CORONEL JAIME [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
JOSE DERECHOS CÉDULA 0910110506 [ya TE 
LOPEZ BUSTAMANTE POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN 
EDUARDO ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0914490974 [ya TE 

; q AFAVORDE 
Porsona |. Nombras/Razón noclal "Tipo Intarvinionto a rdontncación | Naclonzildad|.. Calidad alias 0 

UBICACIÓN 
Provincia +: ll A iGantón y € Parroquia 

GUAYAS "[GuAyaQuic ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

DEJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O 90.00 
CONTRATO: . 

  

    
  

IANÁ SOFIA YUNES PINELA 

NOJ'ARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2016 09 01 22 P01354 
            

CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES IGUALES, ACU- 

MULATIVAS E INDIVISI- 

BLES DE LA COMPAÑÍA 

HOMA - CONSULTORES 

C.L. QUE HACE EL SE- 

ÑOR DANIEL EDUARDO 

ESPINOZA MOLESTINA A 

FAVOR DE LOS SEÑO- 

RES JAIME JOSÉ BAQUE- 

RIZO CORONEL Y 

EDUARDO ALBERTO LO- 

PEZ BUSTAMANTE. ---==--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS OTORGADAS: DOS- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diez días del 

mes de noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, Notaria 

Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte: A) El señor DANIEL 

EDUARDO ESPINOZA MOLESTINA, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, we ocupación 
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ciudad; y C) El señor EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado y residencia en esta ciudad;hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

presente Cesión de Participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de la Compañía HOMA- 

CONSULTORES C.L., que se celebra de conformidad 

con las cláusulas siguientes: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de 
la presente escritura pública, por una parte, el señor 

DANIEL EDUARDO ESPINOZA  MOLESTINA, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve dos dos nueve seis cinco nueve cinco nueve 

(092296595-9), por sus propios derechos, a quien  
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también se'lo podrá llamar EL CEDENTE; por ótra 

parte los señores JAIME JOSÉ BAQUERIZO 

CORONEL, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno seis uno uno cero cinco nueve 

seis (091611059-6),y EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cuatro cuatro nueve cero 

nueve siete cuatro (091449097-4), por sus propios 

derechos, a quienes se los podrá denominar 

conjuntamente como LOS  CESIONARIOS. 

CLÁUSULA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO.- La compañía HOMA-CONSULTORES 

C.L., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Samborondón, Abogada Magni Encalada Duffer, el 

diecinueve de noviembre de dos mil quince, y fue ' 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Samborondón, el veinticuatro de diciembre de dos mil 

quince. DOS.DOS.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía HOMA 

CONSULTORES C.L., celebrada el veintiocho de 

octubre del año dos mil dieciséis, autopfizó al 

      
CEDENTE, para que pueda ceder y transferir 

y seis participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar, co 

al total de sus participaciones en 

según consta en el acta de la menci
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instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el señor DANIEL EDUARDO 

ESPINOZA MOLESTINA, tiene a bien ceder y 

transferir CUARENTA Y OCHO participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar, que 

tiene en la Compañía HOMA-CONSULTORES C.L., a 

favor del «señor JAIME JOSÉ BAQUERIZO 

CORONEL, así como ceder y transferir CUARENTA Y 

OCHO participaciones ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar, que tiene en la Compañía 

HOMA-CONSULTORES C.L., a favor del señor 

EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE, 

quienes individualmente declaran que aceptan la 

transferencia en sus calidades de cesionarios, por 

haberse pagado el valor convenido, que es el valor 

nominal de las referidas participaciones, esto es 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.- Agregue usted Señora 

Notaria, las cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública.- Abogado 

Roberto Barriga Maldonado.- Matrícula número nueve 

- dos mil diez — treinta y tres. Queda agregado para 

que forme parte integrante de esta escritura todos 

los documentos necesarios para la validez de la 

misma. LEÍDA esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en alta voz al
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0922965959 ” 

"Nombres del “ciudadano: ESPINOZA MOLESTINA DANIEL a 

Condición debcedulado: CIUDADANO 

a Y . GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
ne 

Feona nacimiento: 2DE:AGOSTO DE.1988 

     

    

    
    

     

  

  
  

      

Signature-N t Verified 
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Diractor Gonoral del Registro Civil, Idontilicación y Codulación Dala: 2018,11,10 164(8:00 ECT 
Roason: Firma Elotirgnica 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0914490974 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BUSTAMANTE EDUARDO ALBERTO 
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ierito: 19:DE ARZO DE.1989 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA HOMA CONSULTORES C.L., CELEBRADA EL DÍA 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 

En Samborondón, a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil dieciséis, a las diez 

horas, se reúnen en la oficina de la compañía, ubicada en el cantón Samborondón, Vía La 

Puntilla-Durán, urbanización La Puntilla, manzana G, villa 16, la totalidad de los señores 

socios: 

JAIME JOSÉ BAQUERIZO CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos, quien es propictario de noventa y scis participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; DANTEL EDUARDO ESPINOZA 

MOLESTINA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, quien es 

propictario de noventa y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, quien es propictario de ciento doce 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
GUILLERMO ALEJANDRO PAULSON CRESPO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos, quien es propietario de noventa y seis participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión el señor EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE y actúa como 

secretario de la Junta el señor JAIME JOSÉ BAQUERIZO CORONEL, quienes 

encontrándose presentes aceptan las designaciones; 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del Capital social de la compañía que es 
de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 

en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 

Junta Universal y en la que deberá tentar y resolver sobre el único punto que constituye el 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del señor Daniel Eduardo Espinoza 

Molestina a favor de los señores Jaime José Baquerizo Coronel y Eduardo, Alberto López 

Bustamante, previniendo la posibilidad de que los socios de la Compañía cedan sus 

participaciones sociales. " 

Toma la palabra el señor EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE quien 
manifiesta que la Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad de votos lo 
siguiente: 

   
PRIMERO: Autorizar al señor DANTEL EDUARDO ESPINOZA MOLESTINA para que 

A 

ceda CUARENTA Y OCHO participaciones sociales que posee en la comp? 7 
áqr JAIME JOSÉ BAQUERIZO CORONEL, así como autorizar que ce 

   
     

     

 



« 

Y OCHO participaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor EDUARDO 

ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

No existiendo ningún otro asunto que tratar, el Señor Presidente da un receso de treinta 

minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta, el Secretario dio lectura al texto del 

presente instrumento, mismo que fuera aprobado por unanimidad de votos de los socios 

concurrentes, razón por la cual el Presidente declara terminada la Junta, siendo las once horas 

quince minutos; firman para constancia en unidad de acto, los socios junto con el Presidente 

y Secretario que certifican. Guayaquil, veintiocho de octubre del dos mil dicciséis.- 

EDUARDO ALBERTO LOPEZ JAMEjosE z PNONEL 

BUSTAMANTE socio 

socio SECRETARIO 

PRESIDENTE 

ey E e 

——  —_ G_—_— la GER 
— s A 

DANIEL EDUARDO ESPINOZA GUILLERMO ALEJANDRO PAULSON 

MOLESTINA CRESPO 

SsOCIo socio 

 



CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente, cn virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

certifico que por medio de la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía Homa- 

Consultores C.L., de fecha 28 de octubre de 2016, se aprobó de manera unánime la cesión de 

participaciones pertenecientes al señor Daniel Eduardo Espinoza Molestina a favor de los señores 

Jaime José Baquerizo Coronel y Eduardo Alberto Lopez Bustamante, cediendo un total de 48 
participaciones a cada uno, 

  

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA HOMA-CONSULTORES C.L. 
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compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, 

se afirma y ratifica en su contenido y suscribe en 

unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE.-========= 

DANIEL EDUARDO ESPINOZA MOLESTINA 

C.C. No. 092296595-9 * C.V. No. 148-0060 

   IZO CORONEL 
C.C. No. 091611059-6  C.V. No. 040-0095 

a, 
Edturrio? LY 

EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE 

C.C. No. 091449097-4 C.V. No. 363-0251 

Anses YUNES PINELA 

Aa GÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en ocho fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los diez días del mes de noviembre del año ' 

dos mil dieciséis.- 
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NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

RAZÓN MARGINAL N” 20160916004000300 

17 DE DEL 2010, (12:24 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE 

1011-2016 

'50010004P03022 

POR 8U8 PROPIOS DERECHOS 

¡TIPO INTERVINIENTE 

10-11-2010 

20100001022P01354 

NOTARIO(A) MAGNI 

NOTARÍA CUARTA DEL 

TORES Cil. 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD No, 

CÉDULA 0010110500 

DE IDENTIDAD 

Y, 
DUFFER 
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NOTAIIA CUANTA 
CAMION AMOO DÓ 

  

RAZÓN: Tomo nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS 

E INDIVISIBLES DE LA COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES 

C.L. QUE HACE El SEÑOR DANIEL EDUARDO ESPINOZA 

MOLESTINA A FAVOR DE LOS SEÑORES JAIME JOSE 

BAQUERIZO CORONEL Y EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, celebrada el diez de noviembre del año 

dos mil dieciséis, ante la Abogada Sofía Yúnez Pinela, 

Notaria Vigésima Segunda del cantón Guayaquil; al 

margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES C.L., otorgada ante 
mí, el diecinueve de noviembre del año dos mil 

quince.- 

Samborondón, el diecisiete de noviembre del año dos 

mil dieciséis.- 

    ABOGADA MAGNI E 
NOTARIA CUARTA DEL €. 
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igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) on 2 foja(s) útil(os), Una vez practicada la certificación(os) so 

devuelve ol(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 
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a. RAZÓN: Tomo nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

pl E , CESION DE PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS ) 3 
5 E INDIVISIBLES DE LA COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES 

au cara AL. QUE HACE EL SEÑOR DANIEL EDUARDO ESPINOZA 

MOLESTINA A FAVOR DE LOS SEÑORES JAIME JOSE 

BAQUERIZO CORONEL Y EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, celebrada el diez de noviembre del año 

dos mil dieciséis, ante la Abogada Sofia Yúnez Pinela, 

Notaria Vigésima Segunda del cantón Guayaquil; al 

margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES C.L., otorgada ante 

mí, el diecinueve de noviembre del año dos mil 

quince.- 

Samborondón, el diecisiete de moviembre del año dos 

mil dieciséis.- 

Mn 

ABOGADA MAGNI E A LADA DUFFER - 

NOTARIA CUARTA DEL €. -SAMBORONDON 

E 

  

  

    

   
   

   DOY FE: Que el dpeumento 
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      HEPÓNLA DEL ECUADON DIA CIONAL eo | as JA aio E DATOS 
¡ORONDÓN PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2703 

*5154095GTWENSV* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

       

    

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1798 
FECHA'DE INSCRIPCIÓN: | 19/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 19 
REGISTRO: l LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DELACTO/O CONTRAT 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /GUAYAQUIL /10/11/2016 

HOMA-CONSULTORES CL. 

| SAMBORONDÓN 

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A      
     

B. LUIS IDROVO MURILLO E 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CA! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIE! 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. Q 

0996488277 a 

http://reglstromercantiluobiecí 
Durán= Ecuador
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Factura: 001-002-000012236 20160901022P01354 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

' NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

o [Esteras "[20100901022P01354 | 

ACTO O CONTRATO: 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — |10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16:00)   

  

OTORGANTES 

   
    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGADO/POR l Y; 

Documento do No: Porsona quo lo 
Nombros/Razón social Tipo Intarvininata Identidad Identificación Naclonalidad' Calidad roprosonta 

ESPINOZA MOLESTINA DANIEL |POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 
EDUARDO DERECHOS CEDULA po22085880 : [Na E 
BAQUERIZO CORONEL JAIME [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
JOSE DERECHOS CÉDULA 0910110506 [ya TE 
LOPEZ BUSTAMANTE POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN 
EDUARDO ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0914490974 [ya TE 

; q AFAVORDE 
Porsona |. Nombras/Razón noclal "Tipo Intarvinionto a rdontncación | Naclonzildad|.. Calidad alias 0 

UBICACIÓN 
Provincia +: ll A iGantón y € Parroquia 

GUAYAS "[GuAyaQuic ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

DEJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O 90.00 
CONTRATO: . 

  

    
  

IANÁ SOFIA YUNES PINELA 

NOJ'ARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2016 09 01 22 P01354 
            

CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES IGUALES, ACU- 

MULATIVAS E INDIVISI- 

BLES DE LA COMPAÑÍA 

HOMA - CONSULTORES 

C.L. QUE HACE EL SE- 

ÑOR DANIEL EDUARDO 

ESPINOZA MOLESTINA A 

FAVOR DE LOS SEÑO- 

RES JAIME JOSÉ BAQUE- 

RIZO CORONEL Y 

EDUARDO ALBERTO LO- 

PEZ BUSTAMANTE. ---==--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS OTORGADAS: DOS- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diez días del 

mes de noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, Notaria 

Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte: A) El señor DANIEL 

EDUARDO ESPINOZA MOLESTINA, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, we ocupación 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciudad; y C) El señor EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado y residencia en esta ciudad;hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

presente Cesión de Participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de la Compañía HOMA- 

CONSULTORES C.L., que se celebra de conformidad 

con las cláusulas siguientes: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de 
la presente escritura pública, por una parte, el señor 

DANIEL EDUARDO ESPINOZA  MOLESTINA, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve dos dos nueve seis cinco nueve cinco nueve 

(092296595-9), por sus propios derechos, a quien  
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también se'lo podrá llamar EL CEDENTE; por ótra 

parte los señores JAIME JOSÉ BAQUERIZO 

CORONEL, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno seis uno uno cero cinco nueve 

seis (091611059-6),y EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cuatro cuatro nueve cero 

nueve siete cuatro (091449097-4), por sus propios 

derechos, a quienes se los podrá denominar 

conjuntamente como LOS  CESIONARIOS. 

CLÁUSULA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO.- La compañía HOMA-CONSULTORES 

C.L., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Samborondón, Abogada Magni Encalada Duffer, el 

diecinueve de noviembre de dos mil quince, y fue ' 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Samborondón, el veinticuatro de diciembre de dos mil 

quince. DOS.DOS.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía HOMA 

CONSULTORES C.L., celebrada el veintiocho de 

octubre del año dos mil dieciséis, autopfizó al 

      
CEDENTE, para que pueda ceder y transferir 

y seis participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar, co 

al total de sus participaciones en 

según consta en el acta de la menci
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instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el señor DANIEL EDUARDO 

ESPINOZA MOLESTINA, tiene a bien ceder y 

transferir CUARENTA Y OCHO participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar, que 

tiene en la Compañía HOMA-CONSULTORES C.L., a 

favor del «señor JAIME JOSÉ BAQUERIZO 

CORONEL, así como ceder y transferir CUARENTA Y 

OCHO participaciones ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar, que tiene en la Compañía 

HOMA-CONSULTORES C.L., a favor del señor 

EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE, 

quienes individualmente declaran que aceptan la 

transferencia en sus calidades de cesionarios, por 

haberse pagado el valor convenido, que es el valor 

nominal de las referidas participaciones, esto es 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.- Agregue usted Señora 

Notaria, las cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública.- Abogado 

Roberto Barriga Maldonado.- Matrícula número nueve 

- dos mil diez — treinta y tres. Queda agregado para 

que forme parte integrante de esta escritura todos 

los documentos necesarios para la validez de la 

misma. LEÍDA esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en alta voz al
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0922965959 ” 

"Nombres del “ciudadano: ESPINOZA MOLESTINA DANIEL a 

Condición debcedulado: CIUDADANO 

a Y . GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
ne 

Feona nacimiento: 2DE:AGOSTO DE.1988 

     

    

    
    

     

  

  
  

      

Signature-N t Verified 
Cota elgned! Ein 

Diractor Gonoral del Registro Civil, Idontilicación y Codulación Dala: 2018,11,10 164(8:00 ECT 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0914490974 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BUSTAMANTE EDUARDO ALBERTO 

Condicióndel:cedulado: CIUDADANO 
ento: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 
ierito: 19:DE ARZO DE.1989 

    

   
    

    

     

  

  

   1, Ge ; Ñ lor: IVONNE DEL ROSARIO MENDEZ MARQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
OS yo ER y    

   «¿  Signature-Not Verified 
Irig"JorgeTroya Fuertes : "o Plate ORO OSMALDO 

> Y 
Diroctar Gonoral dol Registro Civil, Idontiflcación y Codulación Dato: 2010.11.10 16411:01 ECT 

A $e Ronson; Firma Elogirgnica 
Documento firmado olectrónicamente Locallan: Ecuador 

de A PLL ERTRE DON IIA LEAD ANO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https/viriual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
€-1C-00bf1Sdlbcbléaf 

  

La impresión del prosente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

e 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA HOMA CONSULTORES C.L., CELEBRADA EL DÍA 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 

En Samborondón, a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil dieciséis, a las diez 

horas, se reúnen en la oficina de la compañía, ubicada en el cantón Samborondón, Vía La 

Puntilla-Durán, urbanización La Puntilla, manzana G, villa 16, la totalidad de los señores 

socios: 

JAIME JOSÉ BAQUERIZO CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos, quien es propictario de noventa y scis participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; DANTEL EDUARDO ESPINOZA 

MOLESTINA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, quien es 

propictario de noventa y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, quien es propictario de ciento doce 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
GUILLERMO ALEJANDRO PAULSON CRESPO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos, quien es propietario de noventa y seis participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión el señor EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE y actúa como 

secretario de la Junta el señor JAIME JOSÉ BAQUERIZO CORONEL, quienes 

encontrándose presentes aceptan las designaciones; 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del Capital social de la compañía que es 
de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 

en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 

Junta Universal y en la que deberá tentar y resolver sobre el único punto que constituye el 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del señor Daniel Eduardo Espinoza 

Molestina a favor de los señores Jaime José Baquerizo Coronel y Eduardo, Alberto López 

Bustamante, previniendo la posibilidad de que los socios de la Compañía cedan sus 

participaciones sociales. " 

Toma la palabra el señor EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE quien 
manifiesta que la Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad de votos lo 
siguiente: 

   
PRIMERO: Autorizar al señor DANTEL EDUARDO ESPINOZA MOLESTINA para que 

A 

ceda CUARENTA Y OCHO participaciones sociales que posee en la comp? 7 
áqr JAIME JOSÉ BAQUERIZO CORONEL, así como autorizar que ce 

   
     

     

 



« 

Y OCHO participaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor EDUARDO 

ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

No existiendo ningún otro asunto que tratar, el Señor Presidente da un receso de treinta 

minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta, el Secretario dio lectura al texto del 

presente instrumento, mismo que fuera aprobado por unanimidad de votos de los socios 

concurrentes, razón por la cual el Presidente declara terminada la Junta, siendo las once horas 

quince minutos; firman para constancia en unidad de acto, los socios junto con el Presidente 

y Secretario que certifican. Guayaquil, veintiocho de octubre del dos mil dicciséis.- 

EDUARDO ALBERTO LOPEZ JAMEjosE z PNONEL 

BUSTAMANTE socio 

socio SECRETARIO 

PRESIDENTE 

ey E e 

——  —_ G_—_— la GER 
— s A 

DANIEL EDUARDO ESPINOZA GUILLERMO ALEJANDRO PAULSON 

MOLESTINA CRESPO 

SsOCIo socio 

 



CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente, cn virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

certifico que por medio de la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía Homa- 

Consultores C.L., de fecha 28 de octubre de 2016, se aprobó de manera unánime la cesión de 

participaciones pertenecientes al señor Daniel Eduardo Espinoza Molestina a favor de los señores 

Jaime José Baquerizo Coronel y Eduardo Alberto Lopez Bustamante, cediendo un total de 48 
participaciones a cada uno, 

  

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA HOMA-CONSULTORES C.L. 
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compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, 

se afirma y ratifica en su contenido y suscribe en 

unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE.-========= 

DANIEL EDUARDO ESPINOZA MOLESTINA 

C.C. No. 092296595-9 * C.V. No. 148-0060 

   IZO CORONEL 
C.C. No. 091611059-6  C.V. No. 040-0095 

a, 
Edturrio? LY 

EDUARDO ALBERTO LOPEZ BUSTAMANTE 

C.C. No. 091449097-4 C.V. No. 363-0251 

Anses YUNES PINELA 

Aa GÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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28; 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en ocho fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los diez días del mes de noviembre del año ' 

dos mil dieciséis.- 

 



  

homaJob114 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-006-000003625 

TIPO DE 

¡ACTO 

DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

BAQUERIZO 
JOSC 

O CONTRATO: 

FECHA DE 

bu 

UN 0 
20160916004000399 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

RAZÓN MARGINAL N” 20160916004000300 

17 DE DEL 2010, (12:24 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE 

1011-2016 

'50010004P03022 

POR 8U8 PROPIOS DERECHOS 

¡TIPO INTERVINIENTE 

10-11-2010 

20100001022P01354 

NOTARIO(A) MAGNI 

NOTARÍA CUARTA DEL 

TORES Cil. 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD No, 

CÉDULA 0010110500 

DE IDENTIDAD 

Y, 
DUFFER 

SAMBORONDÓN 

   





NOTAIIA CUANTA 
CAMION AMOO DÓ 

  

RAZÓN: Tomo nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS 

E INDIVISIBLES DE LA COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES 

C.L. QUE HACE El SEÑOR DANIEL EDUARDO ESPINOZA 

MOLESTINA A FAVOR DE LOS SEÑORES JAIME JOSE 

BAQUERIZO CORONEL Y EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, celebrada el diez de noviembre del año 

dos mil dieciséis, ante la Abogada Sofía Yúnez Pinela, 

Notaria Vigésima Segunda del cantón Guayaquil; al 

margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES C.L., otorgada ante 
mí, el diecinueve de noviembre del año dos mil 

quince.- 

Samborondón, el diecisiete de noviembre del año dos 

mil dieciséis.- 

    ABOGADA MAGNI E 
NOTARIA CUARTA DEL €. 
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UA E 
Factura: 001-002-000012494 20160901022D05996 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901022D05996 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) on 2 foja(s) útil(os), Una vez practicada la certificación(os) so 

devuelve ol(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y al uso adecuado del(los) documento(s) certilicado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

SOLICITADO POR DEMELICORP S.A, 

      
     

sofin Yo 

GUAYAQUIL, a 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:40). Es      /S/ NOTARÍA 
IGÉSIMA 

   

   

 



 



    
omita 1A 
JUDICATURA que 

          MA 
Factura: 001-006-000003625 20160916004000399 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

RAZÓN MARGINAL N* 201809100040003A9 

PECHA: 17 DE NOVIEMBRE 

TIPO DE 

o TO; CONSTITUCION DL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1011 5 

20150010004P03022 

OTORGADO POR 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

SORONEL JAIME Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A 
O CONTRA DE PARTICIPACON 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [10-11-2010 

DE PROTOCOLO: 20100001022 P01354 

) 
rm 

NOTARIO(A) MAGNI DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL 

  

   DOY FE: Que el, ¿docume Ú 
precedente en 
útiles, es fiel copia E 

  

   

    

    

   

  

   

  

AL Diana ofi 
A 5 

  

No, 

0010110800 
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a. RAZÓN: Tomo nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

pl E , CESION DE PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS ) 3 
5 E INDIVISIBLES DE LA COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES 

au cara AL. QUE HACE EL SEÑOR DANIEL EDUARDO ESPINOZA 

MOLESTINA A FAVOR DE LOS SEÑORES JAIME JOSE 

BAQUERIZO CORONEL Y EDUARDO ALBERTO LOPEZ 

BUSTAMANTE, celebrada el diez de noviembre del año 

dos mil dieciséis, ante la Abogada Sofia Yúnez Pinela, 

Notaria Vigésima Segunda del cantón Guayaquil; al 

margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HOMA - CONSULTORES C.L., otorgada ante 

mí, el diecinueve de noviembre del año dos mil 

quince.- 

Samborondón, el diecisiete de moviembre del año dos 

mil dieciséis.- 

Mn 

ABOGADA MAGNI E A LADA DUFFER - 

NOTARIA CUARTA DEL €. -SAMBORONDON 

E 

  

  

    

   
   

   DOY FE: Que el dpeumento 

precedente en _442L a fojas 

útiles, es fiel coorz del origina    
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      HEPÓNLA DEL ECUADON DIA CIONAL eo | as JA aio E DATOS 
¡ORONDÓN PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2703 

*5154095GTWENSV* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

       

    

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1798 
FECHA'DE INSCRIPCIÓN: | 19/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 19 
REGISTRO: l LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DELACTO/O CONTRAT 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /GUAYAQUIL /10/11/2016 

HOMA-CONSULTORES CL. 

| SAMBORONDÓN 

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A      
     

B. LUIS IDROVO MURILLO E 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CA! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIE! 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. Q 

0996488277 a 

http://reglstromercantiluobiecí 
Durán= Ecuador




